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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 

que se indican los lugares en que pue
de ser examinado el Proyecto de Plan 
Nacional de Resinas y señalando jorma 
y plazo para interponer reclamaciones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en la Orden de esta Presidencia 
de 20 de marzo de 1950, esa Junta Inter- 
sindical de Resinas ha redactado un Pro
yecto de Plan Nacional de Resinas, que 
ha merecido la conformidad de los Mi
nisterios de Agricultura e Industria y Co
mercio.

Corresponde a esta Presidencia, de i 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo quinto de la Ley de 17 de marzo de 
1945, dictar t i  Decreto aprobando dicho 
Plan Nacional de Resinas: pero antes de. 
hacerlo, dando cumplimiento a lo esta
blecido en el apartado cuarto de la Or- 
dep anteriormente citada, se ha resuelto: 

Primero. Abrir un período de un mes 
para que* los afectados por este Proyecto 
de Plan puedan presentar las reclama- 
ciories que estimen pertinentes.

a.» Este período será de treinta días 
naturales, a contar desde la fecha de la 
publicación de esta Qrden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

bi Las reclamaciones se formularán 
ante esa Junta Intersindical de Resinas, 
la cual, previos los asesoramientos que es
time pertinentes, las elevará, con su in
forme, a esta Presidencia antes del día 
31 de diciembre del corriente año.

La Junta procurará agrupar las recla
maciones teniendo en cuenta la relación 
que pueda existir entre unas y otras, bien 
por referirse a los mismos montes o por 
afectar la resolución relativa a unas in
dustrias a las colindantes.

c) Esta Presidencia, a la vísta del in
forme de la Junta, resolverá lo que esti
me procedente, y en consecuencia habrán 
de introducirse en el Plan, en su caso, 
las modificaciones necesarias, sin que 
contra ellas quepa recurso alguno.

Segundo.—El Plan Nacional de Resinas 
podrá ser examinado en los Sindicatos 
Nacionales de Madera y Corcho e Indus
trias Químicas, en Madrid, y en la Cen
tral Nacional Sindicalista de cada una de

las capitales d° provincia que a conti
nuación se citan:

Albacete, Soria, Burgos. Guadalajara, 
Segovia, Avila, Salamanca, Cáceres, Te
ruel, Murcia. Valladolid. Cuenca, León, 
Granada, Málaga, Jaén, Zaragoza y Ma
drid.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1950.---P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Presidente de la Junta Inter- 

sindical de Resinas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de septiembre de 1950 por 

la que se dispone el retiro  por inuti
lidad física, del Policia Armado don Ju
lio Garda Rubio.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 93 del vigente 
Reglamento de Clases Pasivas del Es
tado, 65 del Reglamento para su apli
cación y Lev de 18 de marzo de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro, por inutilidad física, del 
Policía Armado don Julio García Rubio, 
debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Madrid, 27 de septiembre de 1950.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 13 de octubre de 1950 por la 
que pasa a la situación de retirado, por 
edad, el personal del Cuerpo de Policia 
Armada y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. Sr.: Por cumplir la edad regla
mentaria en las fechas que a cada uno 
se indica, pasa a la situación de retirado 
el personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a t continuación se rela
ciona, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le correspon
da, previa propuesta reglamentaria:

Empleo NOMBRE Y APELLIDOS
FECHA 

en que cumplen 
la edad

Día Mes Año

Cabo I.® .....
Idem ...........
Idem ............
Policía ........
Idem ............
Idem
Id$m ............
Idem .......
Idem .....
Idem , ..........
Idem ..........
Idem .......... .
Idem. ..........
Idem ...........
Idem ............

D Gerardo López Pereda ....................................................
D. Jesús de Lucas Rojas ....................................................
D% Angel Yagüe del Castillo .............................................
D. Justo del Dedo Galán ................... .................................
D. Calixto Arribas Jiménez ................................................
D. Pedro Rodrigo Rubio .............................
D. Francisco Marcos Morales ............................................
D. Francisco García Esparza ..........................
D. Francisco Sierra G u e rra ........
D. Miguel Rico Torres ..............
D, Francisco Morilla Espinar
D. Juan del Barco Oostum ero..................
D. Francisco Vinuesa Debes .............
D. Agustín Macías Hervás ..............
D. Juan César Conde ......................

3 octubre 1950 
15 octubre 1950 
1 octubre 1950 

31 octubre 1950 
14 octubre 1950 
19 octubre 1950 
10 octubre 1950 
8 octubre 1950

23 octubre 1950
3 octubre 1950 

30 octubre 1950 
22 octubre 1950
4 octubre 1950

24 octubre 1950 
18 octubre 1950

Madrid, 13 de octubre de 1950.
PEREZ GONZALEZ

Excmo, Sr. Director, general de Seguridad.

 ORDEN de 17 de octubre de 1950 por la 
que se resuelven las reclamaciones for
muladas por los opositores a la con
vocatoria para la provisión de plazas de 
Médicos titulares de Asistencia Públi
ca Domiciliaria.

limo. Sr.: Examinadas las reclamacio
nes formuladas por los opositores apro- 

¡ bados en la convocatoria de provisión de 
plazas de Médicos titulares o de Asisten
c i a  Pública Domiciliaria, según Orden 
ministerial de 31 de julio últ mo, en re
lación con el número de orden con que 
figuran por la puntuación obtenida, asi 
como las instancias presentadas por los 
citados opositores, a los efectos de adju
dicación ce plaza, con arreglo a los pre
ceptos de las Ordenes ministeriales de 
L’a de marzo y 19 de mayo de 1939 y Or
den ministerial de 31 de julio del corrien
te año. de que queda hecha referencia.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1." Que queden rectificados los núme
ros de orden con que figuran por la ca- 
lificac'ón obtenida en la Orden ministe
rial de 21 de julio último, los siguientes 
opositores:

Don Luis Berlanga Lisón, oue figura
ba en la lista general con el número 629, 
con 31,65 puntos, pasa a ocupar el nú
mero 120 bis, por haberse comprobado 
había obtenido la calificación de 41,65 
puntos.

Don Salvador Capó Castañé, que figura 
con el número 384, con 35.10 puntós, pasa 
al número 328 bis, con 36,10 puntos.

Don Audaz Quintana de Prado, que fi
gura con el número 445, con 34 puntos, 
pasa al número 420, con 34,50 puntos.

2.“ Que con arreglo a las peticiones 
formuladas por cada .uno de los oposi
tores y a los preceptos contenidos en las 
disDOsiciones que han regido la convoca
toria de la oposición de que se trata, en 
cuanto ja la adjudicación de plazas, que
dan aprobados los nombramientos que 
se expresan, en la relación que a conti
nuación se expone, si bien éstos tienen 
carácter provis:onal, con ' el fin de que 
los opositores que han solicitado plaza 
dentro del período reglamentario puedan 
presentar reclamaciones, debidamente Jus
tificadas, si se consideran perjudicados 
con la presente resolución, ante este Mi
nisterio, en el plazo de quince días há
biles, a partir del día s !guiente al^de pu
blicación de esta Orden en el BÓLETIN 
OFICIAL, DEL ESTADO.

3.° Transcurrido el plazo* oara presen 
tación de instancias formulando recia* 
mación corítra la adjudicación provisio
nal de plazas, serán aquéllas resueltas 
y publicados los nombramientos defini
tivos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, al objeto de que puedan tomar 
posesión los titulares de las plazas res
pectivas. con arreglo a las normas que al 
efecto se dicten.

4.u Las plazas que en definitiva resul
ten «desiertas» en esta oposición serán 
incorporadas, para su provisión en pro
piedad, a la convocatoria del concurso 
de Antigüedad, dispuesta por Orden mi
nisterial de 31 de julio último.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dio? , guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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Opositores aprobados que han  verifica d o  los ejercicios en Madrid

G rupo I — O positores  que han solicitado la plaza que v ien en  

desem p eñ a n d o con  ca rá cter  in terino, en las con d icion es e x p r e
sadas en  la O rden m inisterial de 28 de m arzo de 1949

Núm.
----

103., D. Julio Peralias Panduro.—Corteconcepción, distrito úni
co (Huelva). 2*  categoría.

105. D. Miguel Bailón Jiménez.— Viltardompardo, distrito se
gundo (Jaén). 3.a categoría.

129. D. Pedro Santos González —Albanchez, distrito primero 
(Almería», 2.a categoría. 4

138. D. Antonio Lea* López.—Hornos de Segura, distrito úni
co (Jaén), 2.-' categoría.

195. D. Manuel Escorsa Aguirre.— Pira, distrito único (Tarra
gona), 4.* categoría.

220. D. José María Zam brano Blanco.— Valdelareo, distrito úni
co (Huelva», 4.a categoría.

230. D. Antonio Garbayo Teres.—Bailo y agregados, distrito 
único (Huesca), 3.a categoría.

233. D. Félix Jesús Gay G onzález—El Frago, distrito único 
(Zaragoza», o .1 categoría.

247. D. Francisco Rey Martínez. — Montizón, distrito ú n ico ' 
(•Jaén), 2.-' categoría.

261. D. Manuel López de Lerma Jurado.—Villarta de los M on
tes, distrito único (Badajoz), 3.a categoría.

269. D. Ascensión Lumbreras D crado.—Casas de Don Antonio/ 
distrito único (Cáceres), 4.a categoría.

271. D. Eduardo Domínguez Bachiller.—Mora tilla de los Mele
ros, distrito único (Guadalajara», 5.a categoría.

274. D. Teóíi o Sedaño Gutiérrez.—Cilleruelo de Abajo, distrito 
único (Burgos). 4.a categoría.

400. D. Julio Segura Foich.—Portell de Morella, distrito único 
(Castellón), 4.a categoría.

407. D. Luis Zamora Navas.— Pozuelo de Aragón, distrito úni
co (Zaragoza», 5.a categoría.

422. D. Juan M ontañer Branguli.—Pobla de la Granadella, dis
trito único (Lérida», 5.« categoría.

426. D. José Luis Velasco Armillas.—Mazarete y agregados, dis- 
- trito único (Guadalajara), 3.a categoría.

433. D. José Pérez Borges.—Viñas, distrito único (Zamora), 
3 .1 categoría.

441. D. Jesús Luis Cocina Peruyero— Cabranes, distrito prime
ro (Oviedo). 2.a categoría.

457. D. Enrique Garralón Jcrba.—Villárdiga y agregado, dis
trito único ( (Zamora.), 4.a cafegoría.

478. D. R icardo Pelayo Velarde —Meruelo, distrito único (San
tander», 4.a categoría.

498. D. Angel Martin V iñas.—San Pablo de la Moraleja, dis
trito único (Valladolid», 5.a categoría.

606. D. Angel Garrote Alonso.—Cabañas de Sayago, distrito 
único (Z3mora), 4.a categoría.

507. D. Antonio Mallén Lora.— Arroyomolinos de León, distri
to segundo (Huelva», 3.a categoría.

616. D. Antonio Lacleta Pablo.— É.lulve y agregado, distrito 
único (Teruel), 3.a categoría.

629. D. Ram iro Viseasillas, y Amador de los Ríos.—Montuenga 
de Soria y agregado '(Soria),. 4.a categoría, distrito 
único.

534. D. Luis Pérez Roldáh.—Cieza, distrito único (Santander), 
3.a categoría.

544. D. Manuel Miranda de Vega.— Zarza de Pumareda, dis
trito único (Salamanca), 4.a categoría.

549. D. Manuel Fernández Arraiza.—Blancas y agregado, dis
trito único (Teruel), 4.a categoría.

568. D. Eloy Rám os Acosta.—Taberno, distrito único (Alm e
ría), 2.a categoría

569. D. Julián Panadés Jaume.—Ses Salines, distrito único
(Baleares), 4.« categoría.

, 596. D. Luis Ferrer Condal.—Salas de Pallas y agregados, dis
trito único (Lérida», 3.a categoría.

597. D. Emilio Pereiro Juega.—Toques, distrito único (Coru- 
ña), 2 * categoría.

603. D. Francisco Porras Aguilera.—Sedella y agregado, distri
to (único (Málaga), 2.a categoría.

605. D. Luis Centenera Gómez.r—M á'aga del Fresno, distrito 
único (Guadalajara), 4.a categoría.

625. D. Rafáel Moreno Matarín.— Instinción, distrito único (A l
mería), 3.a categoría.

635, D. Serafín Canora López.—Saya ton, distrito único , (G ua
dalajara), 4.» categoría.

664. D. Antonio Lillo González.—H orca jo . de Montemayor dis
trito único (Salamanca», 5.* categoría.

692. D. Moisés Lera Gonzalo. — Villamoronta, distrito único
(Palencia), 5.a categoría.

693. D. Eustasio La Parra Porras.— Zafra de Záncara, distrito
único (Cuenca). 4.* categoría. ?

701. D. Juan Lorenzo Vaquero.— Brincones, distrito único (Sa
lamanca), 3.a categoría.

318. D, Nicolás Barrientos Medina.—Castrom embribe y . agre* 
gado, distrito único ¿VaüadoUd), 5.a categoría.

Núm.

727. D. José Sánchez Diez.—San Adrián del Valle, distrito úni
co .(León), 5.a categoría.

730. D. José López Moreno.—Ohanes, distrito único (Almería),
2.a categoría.

733. D. Miguel Segués Celia.— Castelló de Farfañá, distrito úni
co (Lérida), 4.a categoría.

740. D. Luis Parral Angulo.— Malaguilla y agregado, distrito 
único (Guadalajara), 4.a categoría.

751. D. Joaouin del Rey Trujillo.—Blázquez, distrito único . 
(Córdoba». 4.a categoría.

770. D. A lfonso Denia *Royo.— Casasimarro, distrito • segundo
(Cuenca)', 3.a categoría.

771. D. Alberto Lcsada Couceiro. — Rom angordo y agregado,
distrito único (Cáceres). 3.a categoría.

776. D. Pedro Ignacio Blanco O niz.—Santa Elena, distrito pri
mero (Jaén), 3.a categoría.

783. D. Vicente Alvarez Manleon.—Narrilios del Alamo, distri
to único (Avila). 5.a categoría.

788. D. Ceferino Fernando Iglesias Carreira.—Laroco, distrito 
único (Orense), 3.a categoría.

790. D Juan Pérez Sánchez.—La Pesga, distrito único (Cáce- 
res), 4.a categoría.

807. D. Fermín de la Cruz Rom ero.^-Puebla de la Reina, dis
trito único (Badajoz», 3.a categoría.

810. D. Diego Sancos Cuesta.—Villar del Río y agregados, dis
trito único (Soria), 2.a categoría.

811. D. Alvaro Ruiz Sotillo.— Villarta, distrito único (Cuenca),
4.a categoría.

813. D. José Diez Sánchez.—Arconada, distrito único (Palen
cia), 5.a categoría.

827. D. Ramón Julio Vielva Ceballos —Valdeprado del Río, dis
trito único. (Santander), 3.a categoría.

G r u p o  II —  «G enera1.))
6. D. Ricardo Teijeiro- F orm oso—Bañes de Molgas, distrito

primero (Orense», 2.a categoría.
7. D. Pedro Alberto Berástegui Sampedro C asabona— Arraya

de Oca y agregados (Burgos), distrito único, 2.a ca- *' 
tegoria.

17. D. Teodoro Ladrón Cid.—Establés y agregados, distrito
único (Guadalajara), 3.a categoría.

18. D. Miguel Ruiz Martín.— Ribera Baja y agregados, distri
to único (Alava», 3.a categoría.

20. D. José Brel Arrieta.—Cristóbal, distrito único (Salam an
ca), 5.a categoría.

24. D. Florencio Chicote Sánchez.—La Iruela, distrito úpicó 
(Jaén), 3.a categoría.

26. D. Fernando Cavedo Sanpóns.— Espot y agregados, distrito
único (Lérida), 3 r  categoría.

27. D. José Recaséns Boque.—Albatarrech, distrito único (Lé
rida), 4.> categoría.

28. D. Julián Gandarillas García.— Cabrales, d istrit^  primero
(Oviedo), 2.a categoría. w

29. D. Ernesto Feria J a id ón —Arenas, distrito único (Málaga),
2.* categoría.

32. D. Victoriano Gómez Rodríguez.— Paradinas, distrito úni
co (Segovia), 5.a categoría.

34. D. Víctor Armesto Rodríguez.—Lovios, distrito único (Oren
se), 2.^categoría.

37. D. Claudio Góm ez Martin.—Aldeire, distrito único (Gra? 
nada), 2 a categoría.

46. D. José Jaime Sarte González. — Cabaces, distrito' único
(Tarragona), 4.a categoría.

47. D. Servando Gómez de Liaño Cobaleda.— Ibias, distrito
segundo (Oviedo), 1 .a categoría.

48. D. Francisco de Zulueta y Cebrián.—Retam al de Llerena,
distrito único (Badajoz), 4.a categoría.

52. D. José Antonio Inmedio Perea.—Torrecam po, distrito se
gundo (Córdoba), 3.a categoría.

53. D. Ram iro Castrillo Cabello.—Robladura* de Pelayo G ar
cía, distrito único (León), 5.a categoría,

55. D. José Pom ingo Mas.—Montornés, distrito único .(Léri- .
da), 5.a categoría.

57. D. Ramón Sanz Vila.— Portella, distrito único (Lérida),
4.a categoría.

63. D. Víctor Sanz Paniagua.—Villaescusa de Roa y agregado, 
distrito único (Burgos), 4 a categoría.

68. D. Juan Antonio Mateos Panero.— Huerta, distrito único 
(Salamanca), 5.a categoría.

72. D. Florencio Sánchez Prieto.—M adrigalejo, distrito prime- .. 
mero (Cáceres). 3.a categoría.

, 73. D  Emi io Serrano Tom é.—Torrémocha, distrito prim ero
(Cáceres), 3.a categoría.

76. D. Eleuterio Jiménez Iglesias.—Torvizcón, distrito único .
(Granada), 1.a categoría.

82. D. Tom ás Peña Luengo.—Lucainena de las Torres y agre- • 
gados, distrito único (Almería), 2.a categoría.

84. D, Alberto Abella Codoneiv—Gorafe, distrito único (Gra* 
nada), 1.a categoría.
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87. D. Manuel Comino Arroyo.—Dólar, distrito único (Grana
da), 1a categoría.

90. D. Miguel Sevillano de la Puente.—Ojén, distrito único
(Málaga), 2.;i categoría.

91. D. Marcial Pensado Lago.—Argecilla, distrito único (Gua-
- dala jara). 4.a categoría.

92. D. Federico Cebrián Gil.—Paderne, distrito segundo (La
Coruña), 3.a categoría.

94. D. Pascual . Giner Soria.—Obón, distrito imico (Teruel), 
4 » categoría.

96. D. José Fener Ferrer.—Balsa de Ves, distrito único (Alba
cete), 4a categoría.

99. D. Fernando Asensio Cantón.—Zahinos. distrito segundo 
(Badajoz), 2.a categoría.

111. D. Rodolfo Mateos López.—Fuentelencina, distrito único
(Guadalajara), 5.* categoría

112. D. Gerardo Garcés Sánchez.—Balones y agregados, distri
to único (Alicante), 3.* categoría.*

117. D. Antonio Lesmes Verde.—-Don Alvaro, distrito único (Ba
dajoz), 4.a categoría.

118. D. Lorenzo Mateos López.—Fresnedilla, distrito único (Avi
la), 4.a categoría.

120. D. Pedro Pareja González.—Jacarilla. distrito único (Ali
cante), 5.a categoría.

121. D. Ramón Navarro Ferrer.—Bezas y agregados, distrito
único (Teruel), 3.a categoría.

122. D. José Orts Guillem — Aldeaqueinada, distrito único
(Jaén), 3a categoría.

‘124. D. Francisco López de San Román Juan.—Surreaus, dis-- 
trito único (Orense). 1.a categoría.

125. D. Feliciano Casado Salvador. Valdeocarriel, distrito
único (Zamora), 4.- categoría.

126. D. Jacinto Terrero Andrés.-rAldehúela de Yeltes, distrito
único (Salamanca), 4.a categoría.

131. D. Eloy Pinilla Alvarez.—Mola cilios, distrito único (Za
mora), 4.a categoría.

134. D. Luis Juanes Galindo.—Moraleda de Zafayona, distrito
único (Granada), 2.a categoría.

135. D. Hilario Fernández Fernández. — Pueblica de ValVetde
y agregados, distrito único (Zamora), 3.a categoría.

136. D. Francisco Segaría O biol.— Tuxent y agregados, distri
to único (Lérida;, 3.a categoría.

140. D. José Mana Palacios Lasentcna.—Osso de Cinca, dis
trito único (Huesca), 5.a categoría.

142. D a María del Pilar Sánchez-Malo y Granados.—Sotillo del
Rincón y agregados, distrito único (Soria;, 2.a cate
goría.

143. D. Adolfo Quiles Cervera.—Freila. distrito único (Grana
da), 3 a categoría. .

150. D. Fernando Jiménez Herrero.—Laza, distrito único (Oren
se), 2.a categoría.

153. D. Jos¿ Antonio Fito Rodríguez.—Trebujena, distrito se
gundo (Cádiz), 3.» categoría/

154. D. Andrés García García.—Benalmádena, distrito único
.. (Málaga)^ 2.a categoría.

155. D. Santiago Sánchez Jiménez.r—Horcajo de la Ribera, dis
trito único (Avila), 4.a categoría.

157. D. Ramón Santos Alaguero.—Gallegos de Altamuros, dis
trito único (Avila), 5.a categoría.

160. D. Juan Ortega Nuez.—Carmonita, distrito único (Bada
joz), 5.a categoría. **

162. D. Luis Fraile Aranguiz.—Ibrillos y agregados, distrito úni
co (Burgos), 4.a categoría.

164. D. Angel Martín Mercedes.—Herguijuela del Campo y
agregados, distrito único (Salamanca), 3.a categoría.

165. D. Jesús Delgado Pérez.—Valverde Enrique, distrito único
(León), 3.a categoría.

166. D. Julio de Pablos de las Heras.—Retortillo de Soria y
agregados, distrito único (Soria), 2.a categoría.

170. D. Emilio Ramos Almendral.—Aigodre y agregado, dis
trito único (Zamora), 4.a categoría.

•175. D. Eladio Miguel de Villalain — Basella y agregado, distri
to único (Lérida), 4.a categoría.

177. D. José Toral Antonaya.—Marina leda, distrito único (Se
villa), 3* categoría.

183. D. Jorge Durich Heredia.—Montañana y agregados, dis-
trito único (Huesca), 4.a categoría.

184. D. Marcos Reovo Cuesta.—Fresneda de lá Siena y agre
gados, distrito único (Burgos), 3.a categoría,

185. D. Desiderio Gallego M ova—Camarena de la Sierra, dis
trito único (Teruel), 4.a categoría.

186. D. Gonzalo Martín y Martín.—Villablanca, distrito único*
(Huelva), 4.a categoría. >

187. D. Juan Francisco García González.—Degaña, distrito úni
co (Oviedo), 2.a categoría. •

188. D. Ricardo Miralles de los Santos.—Hondón de los Frailes,
distrito único (Alicante), 4.a categoría.

191. D. Guillermo Martín Osuna.—Portaje, distrito único (Cá- 
ceres), 3.a categoría.

Í92. D, Tomás Sánchez Gómez.—Acebedo del Río, distrito úni
co (Orense), 2a categoría.

Núm.

198. D. Domingo .Tallada Castel.—Parras de Castellote, distrn 
to-único (Teruel;, 4.a categoría.

200. D. Lu.s Rodríguez Morillo.—Encinedo, distrito único (León),
2.a categoría.

201. D. Rafael Alonso Robles.—Melgar de Abajo, distrito
único (Valladolicn, 4.a categoría.

203. D. Angel Beltrán Martínez.—Cuatretondeta, distrito úni* 
co (Arcante), 5.a categoría.

206. D. Juan Benigno Ubieto Otai.—Cara vía, distrito único 
(Oviedo) 4.a categoría.

208. D. Ant/mio Rodríguez Gil.—Sayalonga, distrito único (Má
laga), 2.a categoría.

213. D. Filomeno García Terrón— Pescueza, distrito único (Cá-
ceres) 4.a categoría.

214. D. Julio Allué Pérez. —Noviereas y agregado, distrito único
(Soria;, 3.a categoría.

215. D. Fidel Carrasco Porras.—Rabanal del Camino, distrito
único (León), 2.a categoría.

217. D. José Moreno Moreno.—Calataftazor y agregados, distri
to único (Soria), 2.a categoría.

218/ D. Julio Antón García. — Trevélez, distrito único (Grana
da;, 2.a categoría.

223. D.a Mana de la Concepción Mora Hurtado.—P^na de Mon- 
talgrao, distrito único (Castellón), 4.* categoría.

226. D. José Pizarro Ridaura.— Cardeña, distrito 2.u, «Aldea de 
Azuel» (Córdoba), 2.a categoría.

229. D. Daniel Casanova Laborda.—Clria, distnto único (Soria), 
5.a categoría.

231.r D. José Mana Jiménez Hurtado.—Gualchos, distrito «Gual- 
chos» (Granada), 2.a categoría.

237. D.. Isaac Madrigal de Alba.—Pepino, distrito único (Tole
do). 5a categoría.

242. D. Adolfo Pagés Bergemann.—Almendral de la Cañada,
distrito único (Toledo), 5.a categoría

243. D. Francisco Díaz Jara.—Lúcar, distrito único (Almería),
3.a categoría.

246. D: Manuel Riqueíme Santamaría —Chandreja de Quelja, 
distrito único (Orense), 3.a categoría.

248: ' D. Joaquín Andrés Dobón.—Puertomingalvo y agregado, 
distrito único (Teruel), 3.a categoría.

250. D. Angel Gil Vázquez —Mesía, distrito primero (La Coru-
ña», 2.a categoría.

251. D. Emilio Francisco Quíntela Martínez.—Castrejón, distrito
único (ValladoÚd), 5.a categoría.

252. D. Justino* Prieto Val.—Miraveche y agregado, distrito
único (Burgos), 3.a categoría.

254. D. Fausto Ribero Beltrán.—San Aniol de Finestras, dis*< 
trito ‘ único (Gerona), 4.a categoría.

256. D José Vicente Izquierdo del Viso.—Nogueruelas, distrito 
único (Teruel), 3.a categoría.

266. D Francisco García Rodríguez.—El Maderal, distrito único 
(Zamora), 5.a categoría.

270. D. José María Rutuo G.ner.— Bonares, distrito tercero 
(Huelva), 3.a categoría.

272. D. Francisco Rubio Mallo.—Allande, distrito segundo 
(Oviedo), 2.a categoría.

276. D. Antonio-Búa Ti\ as.--Doña María Ocaña, distrito úni
co (Almería;, 3.a categoría.

277. D Santiago Suso Artigas.—Dosaiguas y agregado, distrito
único (Tarragona), 4a categoría.

279. D. Manuel del Valle García.—Fuentes de Año y agregado, 
distrito único (Avila). 4.a categoría.

281. D. Luciano Rodríguez Torres.—Solera, distrito único (Jaén),
4a categoría.

282. D. Arsenio Galán Sánchez.—Aiamedilla; distrito único
(Granada), 3 0 categoría.

283: D. Antonio Villanueva Masotá.—Abengibre, distrito único* 
(Albacete), 4a categoría.

285. D. Rufino Castillo Conté.—'Tudanca, distrito único (San
tander), 4a  categoría.

286. D. José Salmádor Luengo.—Quintanilla del Olmo y agre
gado, distrito único (Zamora), 3.a categoría.

287. D. Alejandro Gasea Ruiz.—Guntín, distrito único (Lugo/,
2.a categoría.

290. D. Ovidio Alvarez Fernández.—Romanillos y agregados,
distrito único (Soria), 2a  categoría.

291. D. Cayetano Vélez Mazorra.—San Roque de Río Miera,
distrito único (Santander), 4.a categoría.

292. D. José González Cabrera.—Confrides, distrito único (Ali
cante) 4a  categoría.

293. D. Emilio Sánchez Jiménez.—Navatalgordo y agregado,
distrito único (Avila), 3.a categoría.

295. D. Francisco García Rincón.—Villalba de los Llanos, dis
trito único (Salamanca), 5.a categoría.

298. D. Faustino Gómez Martínez.—Riel ves, distrito único (To* 
ledo), 4a categoría.

300. D. Esmeraldino García Vega.—Santa Cecilia del Alcor y 
agregado distrito único (Palencia), 6a categoría.

305. D. Jesús Vllanova Rodríguez —Genaguacll y agregados, din 
trito único (Málaga;, 1a  categoría,
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206.

307.

308.

309.

310. 

312 

317 

321 

322.

324

325 

328 

329. 

331. 

339 

340. 

345 

346.

349.

350. 

352. 

353 

357. 

358 

360. 

363 

364. 

370

373.

374.

375.

376. 

381. 

387. 

388

.390.

: 395. 

401.

405.

406.

410.

411. 

416. 

418. 

420 b

D Manuel Ramón de Asís Garrote.—Alcalá del Valle, dis- 421- 
trito segundo (Cádiz), 3.a categoría. •

D Honorato Llanos Hernández.—Vegacervera, distrito úni- 423* 
co (León), 3.a categoría.

D. Andrés Hierro Arija.—Ocón y agregados, distrito pri- 
mero (Logroño), 4.* categoría. ' ,

D Francisco Vicente Millet Millet.—Bácares, distrito úni» 428* 
co i Almería >, 3.a categoría.

D Rafael Obeso Hoyos.—Alean tud y agregados, distrito 422- 
único «Cuenca >, 2.- categoría. '

D. Antonio Martin González.—Cantagallo, distrito único 434.
(Salamanca), 5> categoría.

D José Zaragosi Moliner.—Viilalpardo, distrito ú h i c o  435.
(Cuenca), 4.* categoría.

D. Urbano Antonio Pérez Getino.—Arbaniés y agregados, 436.
distrito único (Huesca), 4.;t categoría.

D Fernando Lozano Gómez —Moñtemayor del Río, distri». 437. • 
to único (Salamanca), 4.a categoría.

D. Lucas Alameda Bonilla.--Canece y agregados, distri- 438. 
to segundo «Mitad Cañete y Campillo Sierra» (Cuen
ca), 3.a categoría.  ̂ 439.

D. Miguel Soria.ío Edo.—Valbona, distrito único (Teruel),
5.a categoría. . ! 444. 

D. Luis Pneio Fernández.—Valdemaqueda, distrito único
(Madrid), 5.a categoría. 451. 

D. Rafael Borras Pastor.- -Villar del Humo, distrito único
(Cuenca). 3.a categoría. 453.

D Elíseo Marró Remón.—Martín del Rio, distrito único
(Teruel), 5 a categoría. . . ¡ 4¿ 4 

D Inocencio López Quijada.—Velilla de .Medmaceli y agre- !
gado, distrito único (Soria), 3.a categoría. 455 

D Vicente Sorribes Torrent.—Portalrubio y agregados, dis
trito único (Teruel), 3.a categoría. 400.

D José María La borda Hernández.—Totanés, distrito único
('loledo). 5.a categoría. * 431 

D. Manuel Giménez Montañés.—Gavín y agregados, distri
to único (Huesca), 3.a categoría. , 402 

D. Fidel pagés Bergeman.— Burguillos* distrito único (T o
•edo), 5.a categoría. , 403 

D.a Mana Teresa de Areso Martínez.—Valderejo y. agrega
do distrito único (Alava), 4.a categoría. 43$

D Angel Gómez Ruiz.—1TorrenK>rmojón, distrito . único.
• Falencia», 4.1’ categoría. . ■ 407 

D. Francisco Ruiz Gallardo.—Bédar, distrito único (Aime-,
na», 3 a categorid. 4^9 

D. José Yagúe Fernández —Cabañas del Castillo, distrito
único (Cáceres), 3.a categoría. 471 

D Juan ^rgudo Abales.—Valparaíso de Abajo y agregado, ' 
distrito único (Cuenca), 3.a categoría. 476 

D Pedro Domingo López.—Gárgoles de Abajo y agregado,
distrito único (Guadalajara», 4.a categoría. 4 47g 

D. José María Marqués Alvarez.—Illano, ' distrito únipo 
(Oviedo). 3.a categoría.

D José Luis Polo Sánchez—Reina, distrito único (Bada- ' 
joz), 4 a categona. . . .

D. Pedro Utrilla del A m o—Espeja de San Marcelino, dis- 
trito único (Soria), 2.a categoría. . . .

D José Adeva Candenas.—María, distrito único (Almería),
2 a categoría. - • 4g7 

D. José Riera R oig—Balboa, distrito único (León), 3.a ca-
tegoría. 490 ■ 1 

D. Carmelo Oros Dionis.—Lascuarre y agregados, distrito
único (Huesca), 4.a categoría. * 496 

D. Santiago Nieto Cañamares.:—Encinas y agregado, dis
trito único (Segovia), 4.* categoría: 502 

D. Florencio Martin Vicente.—Losacio de Alba, distrito 4 
único (Zamora), 4.a categoría.

D. Juan Bautista Ibarra Alaeréu.—Beltejar y agregados, 5P3* 
distrito único (Soria), 3> categoría.

D Alberto Vicente Belmonte —Rabanales y agregados, dís- 505.
trito único (Zamora), 3.a categoría. n 

D Ja cobo Moreno Palomo. —Saceruela, distrito único (Clu- 508 
dad Real). 4.a categoría.

D! Manuel Benito Sendin.—Torremenga, , distrito único 
(Cáceres). 4.a categoría.

D. Marcelino Ciriero Jiménez.—Pontones, distrito único 
(Jaén), 3.a categoría. . .

D. Angel Cifuentes Martín.—Valle de Finolledo, distrlio S a 
tánico (León), 2.a categoría.

D. Arcadio Tejero Acerete.—Málanquilla, distrito único
(Zaragoza), 5.a categoría. . •

D Bautista Cuesta Herreros.—FUentenovilla, distrito únioo 
(Guadalajara), 5 * categoría 

D. Alfonso Cabello Rivadenéira.—Layos, distrito únioo (To- 
ledo). 4.a categoría.

D. Alfonso .Cabamllas Acedo—Villa rabé, distrito único 531.
(Palencia). 4.a categoría. •

D. Nicolás Angel Sánchez Achirica.—Santa Coloma y agre- j 639.
gados, distrito único (Logroño), 4.a categoría. 1 

iSr D. Audaz Quintana de Pr¿ do.—Morales de Campos y 1 54t0. 
agregado,, distrito único .yVailadáaUd), 4.» categoría, i

D. Manuel Blanco Pérez.—Todoya, distrito segundo 
Coruña), 3.a categoría.

D José Manuel Vázquez García.—Fresnedoso de Ibor, dis
trito único (Cáceres), 4.a categoría.

D. Baltasar Moya Borras.—Fornalutx, distrito único (Ba
leares), 3.a categoría. . •

D Raimundo Navarro Tafalla. — Fuentespalda,' distrito 
único (Teruel), 4.a categoría.

D. Raúl Vicente Torres Martín.—San Vicente del Palacio, 
distrito único (Valladolid), 5 a categoría.

D. Manuel Salagaray Laíargue.—Conesa, distrito único 
(Tarragona), 4.a categoría. •/

D. Enrique Fernández Hidalgo.—Rubite, distrito único 
(Granada), 3.a categoría.

D. Pablo Jiménez Sáenz.—A’c.ealpozo y agregados, distrito 
único (Soria), 3.a categoría.

D Santiago Pérez Gálvez.—Istán, distrito único (Málaga), 
2.a categoría.

D Joaquín Vicente Vaquero.—Navamorales, distrito úni-* 
co (Salamanca), 4.a categoría.

D Luis Ñúñez Alonso.—Sorvúán, distrito único (Grana
da), 3.a categoría.

D. José Antonio Iravedra Lugilde—Malcocinado, distrito 
único (Badajoz), 4.a categona.

D Juan Antonio Zamora Andrés.—§anta Elena, distrito 
segundo (Jaén), 3.a categoría.

D. Víctor Diosdado Moras.—Chodos, distrito único (Caste
llón), 5.a categoría. *

D. Maximino Brasa Bernardo.—Pelayos de la. Presa, dis
trito único (Madrid), 4.a categoría.

D. Juan Ba.io Rodríguez. — El Bosque, distrito único (Cá
diz), 2 a categoría.

D Gregorio.Calvo Solanas.—Massanet de Cabrenys, distri
to único (Gerona), 3.a categoría.

D. Julio Sancihis Martí.—Enix, distrito único (Almería), 
2.a ‘ categoría.

D. José Mana de Blas Caballero.—Condado de Treviño, 
distrito tercero (Blirgos), 2.a categoría.

D. José María Marcos Nieto.—Quintanavides y agregados, 
distrito único (Burgos), 5.a categoría.

D. Virgilio Valdivieiso Hernández.—Castroponce, distrito 
único (Valladclid), 5.a categoría.

D. Damián Fernández Fernández—Renedo de la Vega, 
distrito único (Palencia), 5.a categoría.

D. Moisés Fernández Guillermo.—’Trefacio y agregados, 
distrito único (Zamora), 3.a categoría.

D Ignacio Alba González.--Fornillos de Fermoselle y agre- 
gades, distrito único (Zamora). 3.a categoría.

D. Ramón García Hernández.—Acevedo y agregado, distrito 
único (León), 2.a categoría. .

D. Sebastián Egido Fernández—Añe, distrito único (Se- 
govia), 5.a categoría.

D. Cecilio Torres Ruiz.—Abadía, distrito único (Cáceres), 
4.a categoría.

D. Pedro Antón Escribano.—Gallinero y agregados, dis
trito' único (Soria), 2.a categoría.

D. Mario González Vecino.—Arenillas de xRíopisuérga, dis
trito único (Burgos), 5.a categoría.

D. José González Ruiz —Villalbarba, distrito único (Valla
do-id) 5.a categoría.

D.a María Asunción Grandín del Pozo.—Cabañas de Yepes, 
distrito único (Toledo), 4.a categoría.

D. Santiago Sahuquillo Ruiz.— La Pesquera, distrito único 
(Cuenca), 2.a categoría..

D. Celestino Dapena del Pczo.—Monasterio de la Vega, dis
trito único (Valladolid), 5.a categoría.

D. José Calvo Domínguez.—Benadalid y agregado, distrito 
Único (Málaga», 2.a categoría.

D. José Padín Rqano.—Posada de Valdeón, -distrito único 
(León», 2.a categoría.

D. Francisco Rodríguez Galindo.—Padules y agregados, 
distrito único (Almería), 2.a categoría.

D Leonardo Lobato Morales.—Paradaseca, distrito único 
(León), 3.a categoría.

D. Juan María Martínez Santa María.—Santurdejo, distri
to único (Logroño). 5.a categoría.

D. Salvador Cliinent Cuevas.—Somontín, distrito único 
(Almería), 3.a categoría.

D. Ignacio Mola Mayavo—Torete y agregados, distrito 
único'(Guadalajara), 3.a categoría.

D. Marcelo Teruel Mont-oya.—Nerpio, distrito segundo (Al
bacete), 3.a' categoría. ;

D. Luis Peña López.—Card el de los Montes, distrito único 
(Toledo), 5.a categoría.

D. Francisco Tuda Martín.—Villasexmir y agregado, dis
trito único (Valladolid), 4.a categoría.

D. Enrique Gotarredona Espejo.—Villa del Rey, distrito 
único (Cáceres), 4.a categoría.

D. Julio Díaz O pacio—Cabezarados, distrito único (Ciudad 
Real)t. V  ©alegoría,
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542.

543. 

559. 

561. 

565. 

567. 

573.

591.

592.
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600. 

607. . 
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618. 1 
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637. J 

641. ] 
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667, 1 

670. 1 

675. 1

678. 1

679. ]

680. 1 

682. 1 

683 ] 

684. I 

686. ] 

687. . ]

D Fernando Cal y Casaís —Junquera de Espadañado, dis
trito único: (Orense», 3.* categoría. ^

3. Porfirio García Torres.—Fresno del R ío Tirón, distrito 
(Burgos), 5.ü categoría.

D. Ignacio Mezo Garay.—Bustares y agregados, distrito 
único (Guadalajara), 2.a categoría.

D. Antonio Alcaraz Calatayud.—Lújar, distrito único (G ra
nada), 3.a- categoría.

D. Julián M onta!vo Caro.— Poveda de la Sierra y agrega
do, distrito único (Guadalajara), 4.a categoría.

D. Alberto Sisi C lavijo.—Albarreal de T ajo, distrito único 
(Toledo), 4.a categoría.

D. Ignacio Tardío M uñoz-Berzocana,— Fuentelahiguera y 
agregado, distrito único (G uadalajara), 4.* categoría.

D. Angel López de Lerma Jurado.— Valdecaballero, dis
trito único (B adajoz). 4.» categoría'.

D. Natividad de Castro Agundez.— G atón de Campos, dis
trito único (.Valladolid;, 4.a categoría.

D. Juan José Pascual Villoría.— Nava de Francia y agre
gado, distrito único «Salamanca), 4.» categoría.

D. Gabriel Alférez González.—Benaocaz, distrito único 
(Cádiz». 3.a categoría,

3. Juan Estruch Catalá.—Valle de Zam ancas y agregados, 
distrito único (Burgos), 4.» categoría.

3. Pedro Peñas Peñas.— María, distrito segundo «Alme
ría). 2.a categoría.

D. Francisco de Paula Aguinaga y Sáenz de Pipaón.— Vi- 
llalobar de R ioja, distrito único (Logroño),- quinta 
(Categoría.

3. José Calle Martín — Castillejo de Mesleón, distrito úni
co  ¡Segovia). 4.a categoría.

3. Angel Gutiérrez Rodríguez.— Picón, distrito único (Ciu
dad Real), cuarta categoría.

3. Germ án Cerezano Aran da.— Narros y agregados, dis
trito único (Soria), segunda,

3. Rogelio Sánchez y Sánchez.— Puebla de Yeltes, distri
to único «Salam anca;, quinta categoría.

D. Carlos Alonso Sarmentero.— Solana del Pino, distrito 
único 'C iudad R e a l■,-cuarta categoría.

3. José Collado M on tero— Alcalá de la Vega y agregado, 
distrito único (Cuenca), 4.a categoría.

3. Jesús Gómez Cobián.—Millana, distrito único (G uada
lajara), 5.a categoría.

D. Miguel López Lloréns.— M ontolíu de Lérida, distrito 
único (Lérida), 5.a categoría.

3. Manuel Ramírez Benéitez.— Castellar, distrito único 
(Cádiz), tercera categoría.

3 Jaime Gascón Alonso.—Collado y agregados, distrito 
único (Soria), tercera categoria.

3. Ram ón Egido Andújar.— Villanueva del Aceral, distri
to único (Avila), 5.a categoría.

3. Enrique Alvarez Pastor.— Matilla de Arzón, distrito úni
co (Zam ora;, 5.a categoría.

3. Antonio Esteva Sulla — Estellenchs, distrito único (Ba
leares. 3.a categoria.

3. Eduardo Palanca Martínez.—Palomas, distrito único 
(Badajoz), 4.a categoría.

3. Juan Mira Rodríguez.— Sobrado, distrito ú n ic o . (León), 
3.a categoría.

3. Narciso Boada Villalonga.— Garrigás y agregados, dis
trito único (.Gerona), 4.a categoría.

3. Benjam ín Llisterri Llisterri.—Rafales, distrito único 
# (Teruel), 4.a categoría.

3. Oscar Durich Heredia.—Llimiana y agregados, distrito 
único (Lérida), 4.a 'categoría.

3. Miguel Martínez Cardó.—Laina y agregado, distrito 
único (Soria), 2.a'categoría.

3. Manuel Sánchez G a rc ía — Gárcirrey, distrito único (Sa
lamanca), 5.a categoría.

3. Eugenio Martínez Carrera.—Benaocaz, distrito único 
(Cádiz), 3.a categoría.

3. Jenaro Galán Escudero.— Martín de la Jara, distrito 
único (Sevilla), 3.a categoría.

3. M anuel Argaya G oicoechea.—Los Tojos, distrito único 
(Santander), 3.a categoría.

3. Luis Grabu.losa Torrent.— Vilajuiga, distrito único (G e
rona), 5.a categoría.

3. Angel Arenzana R om o.—El M adroño, distrito único (Se
villa), 3.a categoría.

3. Eloy Fernández García.—Fuenteliante, distrito único 
(Salamanca), 4.a categoría.

3. Alfredo Rivas G il.— Garbayuela, distrito único (Bada
joz), 4.a categoría.

3. Antonio Mazaira Salgado.—Torrem oeha del Pinar, dis
trito ú n ico ' (Guadalajara), 3.a categoría.

3. José Pérez M urillo.—Santa M arta de Magasca, distrito 
único (Cáceres), 4.a categoría.

3. Florentino Santos Gil.— Portezuelo y agregado, distrito 
único (Cáceres), 3.a categoría.

3. Demófilo Orieta Caballo.— Chillaron del Rey y agrega
dos, distrito único (Guadalajara), 5,a categoría.

Núm.

688.

689.

702.

703.

704. ;

705.

706.

707. :

709.

710.

711. :

714. ;

715. :

722.

723. :

725.

726. ;

734. ;

735. ;

737. : 

748. ]

750. :

758. 1

761. 1

762. 1 

765. 1 

777. )

779. 1

780. 1

782. 1 

785. 1 

789. ]

792. i

793. :

794. ;

796. :

797. : 

799. :

809. ; 

812. : 

816. : 

818. ; 

819. : 

822. :

D. José M uñoz Murillo.—Millanes, distrito único (Cáceres), 
4.a categoria.

D. Justino Peñin Balbás.—La Jarilla, distrito único (Cft- 
ceres), 4.a categoría.

D. M ariano Escalada Hernández.—Torm antos, distrito úni
co (Logroño), 5.a categoría.

D. Antonio Seoane Bares.— Cubillas de los Oteros, distrito 
único (León), 5.a categoría.

D. José Fernández del Campo Herrero.—Saldeana, distri
to único (Salamanca), 4.a categoría.

D. José María Guerras Madrigal.—San Martín de la Vega 
del Alberche, distrito único (Avila), 4.a categoría.

D. Sebastián Fuentes Navarro.— Recueja, distrito único 
(Albacete), 4.a categoria.

D. Rogelio G arrido Pérez.—Escañuela, distrito único (Jaén) 
4.8 categoría. •

D. José Matías Ullán.— Sanchón de la Rivera y agregado, 
distrito único (Salamanca), 5.a categoría.

D. Vicente Corral Mariscal.—Bar jas, distrito único (León), 
3.a categoría.

D. Enrique Rodríguez Pérez.—Sahelices el Chico, distrito 
único (Salamanca), 5.a categoría.

D. Francisco González Laso.—Entrin B ajo  y Alto, distrito 
único (Badajoz), 4.a categoría.

D. Caries Arribas Fernández.—Fonzaleche, distrito úm oo 
(Logroño), 5.a categoría.

D. José Illa M unné.—Grañena de Cervera, distrito único 
(Mérida), 4.* categoría.

D. Juan Antonio Crespo Vara.— Arquillinos, distrito únioo 
(Zamora», 5.a categoría.

D. Eladio de Diego Vicente.—San Vicente de la Cabeza 
y agregados, distrito único (Zam ora), 4.a categoría.

D. Jaime Polo Minguez.—Magaña y agregado, distrito úni
co (Soria», 3.a categoría.

D. Santos, Jesús M oran Castilla.— Porto y agregado, dis
trito único (Zam ora), 4.a categoría.

D. A lejandro Forcadas Inglán.— Laspuña y agregados, dis
trito único (Huesca), 3.a categoría.

D. Gerardo Sánchez-Girón G óm ez—Navacepedilla de Cor
neja, distrito único (Avila), 4.a categoría.

D. R icardo Lacosta G arcía.—Cigüeia, distrito único (S o
ria), 4.a categoría.

D. Ismael Rapado Crespo.— Abezames, distrito único (Z a 
mora), 5.a categoría.

D Antonio Moure Berceruelo.—Fresno del R io y agrega
dos, distrito único (Palencia), 3.a categoria.

3. Esteban López M uñoz.—Acedera, distrito único (Bada
joz), 5 a categoría

3. José Torné Vallverdú.—Figuerosa, distrito único (Lé
rida), 4.a categoría.

3. M ariano Rodríguez Sándonís.— Salvador de Zapardiel 
y agregado, distrito único (Valladolid), 4.a categoría.

3. Valentín Pascual Domínguez.— Valcabado, distrito úni
co, (Zam ora), 5.a categoría.

3. Hipólito Enrique Sánchez Góme^.— Las M ajadas y agre
gado, distrito único (Cáceres), 3.a categoría.

3. Liberto Sastre de ]a Fuenfe.—Tahal y agregados, dis
trito único (Almería), 2.a categoría.

3 .a Luz M oreno Hontalba.—Torre-Alhaquim e, distrito úni
co  (Cádiz), 3.a categoría.

D. Antonio M orante Escalada.—Mansilla de la Sierra, dis
trito único (Logroño), 5.a categoría.

D. Em ilio Rodríguez Urquijo.—Vañes y agregados, distrito 
único (Palencia», 3.a categoría.

D. Antonio Baonza del Prado.— Higuera de Llerena, dis- 
. trito único (Badajoz), 4.a categoría.

Ó .  A dolfo  Martínez M artínez—Corral de Ayllón, distrito 
único (Segovia», 5.a categoría.

D. R am ón Ramos Rodríguez.—Castrillo d£ Cabrera, dis
trito único (León), 2.a categoría. *.

D Emilio Encinas García.—Alm egíjar, distrito único (G ra 
nada) 2.* categoría.

D. Guillerm o Izquierdo Tenés.— Ayuela de Valdavia y 
agregados, distrito único (Palencia), 4.a categoría.

D. Anselm o Pablos Arm entelos.—M ayalde, distrito único 
(Zam ora), 5.a categoría.

D. Vicente Joaquín Ibáñez Cerdá.— Pancrudo y agregados, 
distrito único (Teruel), 3.a categoría.

D. Felipe Villalobos Torres.— Alcolea, distrito único (A l
mería), 3.a categoría.

D Angel Tom ás Luengo Rodríguez.— San M artí de Valve- 
ní, distrito único (Valladolid), 4.a categoría.

D. Senén R odicio González.—Robledillo de la Vera, dis
trito único (Cáceres), 4.a categoría.

D. Elias García Munuaga.— Pascualcobo, distrito único 
(Avila), 5'A categoría.

D. B on ifacio Esteban Nuevo.—Llanos de O lm edo v agre
gado, distrito único (Valladolid), 4.a categoría.
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Ni mi.

824. D. Honorio Justo Martínez García.-—Viandar de la Vera, 
distrito único (Cáceres), 4.a categoría.

830. D. Leónides Bellido Herrero.—Carbajo, distrito único (Cá
ceres), 5.a categoría.

832. D. Juan Nogal Pérez —Carriás y agregados, distrito único 
(Burgos), 4.a categoría.

Nú ni.

Opositores que han realizado los ejercicios en Las Palmas
2. D. Juan Mateo Díaz Hernández.—Artenara, distrito único 

(Las Palmas), 4 a categoría. ,
6. D. Ignacio Cantero del Río.—Mogán, distrito único (Las 

Palmas), 5 * categoría.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 7 -de julio de 1950 'por la

que se concede la libertad condicional
a veintitrés penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefic.o 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en e l a 
ción con el Decreto de 9 de junio de 
1939. a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el benéfico de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares (M adrid ): Fernando Mo
reno Nuevo.

De la Prisión Central de Burgos: Emi
lio Barrera Prieto, Balbino de la Vara 
Orcajo.

Del Sanatorio Penitenciario Antitu
berculoso de Cuéllar (Segovia»: Antonio 
Martínez Sena, Benito Vidaurrazaga 
Marquina. *

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María «C ád iz): Jerónimo Fernán
dez García. Hermenegildo Pardal Pedre- 
ño. José García Requena, Jesús Fous
Mercader.

De la Prisión Escuela de Madrid: An
drés Castillejos Ortiz.

De la Prisión Provincial de Cádiz: An
tonio Carmona Rodríguez, Luis Martín 
Martínez, Nicolás Manzanares Sibello.

De la Prisión Provincial de Burgos:
Carlos Rodríguez Alonso.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: José Sancho Cantavella.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Rafael González Arroyo, Francisco Gon
zález .Zamorano.-

De la Prisión Provincial .de Léridat
José Sftlat Fornells.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: Pedro García García.

De la Prisión Provincial de Málaga:
Antonio Machuca Porras.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Angel Ojea Sardina.

De la Prisión de Partido de Novelda 
‘(A licante): Francisco García Jiménez.

Del Destacamento Penal del Pozo del 
Fondón 'Sama de Langreo ): Tomás Do
naire Serrano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
l; efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 7 de julio de 1950.

FERNANDEZ-OUESTA  

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de ju lio  de 1950 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cincuenta y dos penofios.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a

propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Pénas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la pre
sente Orden:

De la Prisión Central de Burgos: An
drés Penadla Pérez.

De la Primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas (Dos Her
manas»: Feliciano Lacruz Broto, Fran
cisco Plaza Sánchez, Marcelino Fauri Te- 
írtu, Antonio Serrano Medrano, Segundo 
Villegas Lusendo, Antolín Norberto An
tón Alonso, Torcuato Montero Rodríguez, 
José Luis Flores Franco, Antonio G il 
Aguilar, Eulogio Gómez Andrés, Manuel 
Recalde Quesada.

Del Sanatorio Penitenciario Antituber
culoso de Cuéllar (Segovia): Francisco 
Requeijo Anello.

De la Prisión Central de G ijón (Ovie
do >: Sant:ago Mones Muñoz, Luis Her
nández Ramírez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: Dolores Robles Barranco.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Felisa Pozuelo Ruiz, Herminia 
Gloria Benito Borboya, Francisca Lara 
Escribano, María Josefa Gloriam#na 
Costi, Virginia Albarrán Gómez, Sabina 
Aguilar Muñoz, Baibina Pedro Carril, 
Palm ira San Juan Barbero. Juana Bar- 
turen Ugalde, Ramona López Conde.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Pascual Serra
no Alcaine, Marcelino Arranz Tomás, 
José Alós Salinas. ^

De la Prisión Provincial de Almería: 
Juan Francisco G il Sánchez, Elias Mar
tínez Sánchez.

De la Pr'sión Celular de Barcelona:
Agustín Tudela Romera. José Cernuda 
Pascual, Iimacio Trincher Barcóns, Luis 
Comerma Camprubí, Cristóbal Fernández 
García.

De la Prisión Provincial de Castellón: 
Vicente Soler Hernández, Bautista Car- 
eeller Ferrada.

De la Prisión Provincial de Ciudad
Real: Félix Ubeda Palomares.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: José Cairel Expó- 
sito. '

De la Prisión Provincial de Madrid:
Fortunato Cortés Notario, JRafael García 
Martín, Alberto García Vaquero, Enrique 
Sánchez Nieto, José González Ruiz.

De la Prisión Prov’ncial de Málaga:
Juan Pastor Valero Corral.

De la Prisión Celular de Valencia: Vi
cente Juanes Fernández, A lejo Redondo 
Lillo. ' * J

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
FeLpe Rebollo Hernández.

Del Destacamento Penal de Bustarviejo 
(M adrid): José María Soto Benítez, Sal
vador Rodríguez Fernández.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra ('Madrid): Francsco Barba 
Fernández.

Lo digo a V. T. nara su conocimiento 
v efectos consiguientes.
‘ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de ju lio de 1950.
FERNANDEZ-CUE^T A 

limo. Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 28 de ju lio  de 1950 por la 
que, a efectos de percepción de dietas, 
Se? clasifica al personal de la Obra de 
Protección de Menores.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 26 de enero 
último y lo determinado en el artículo 31 
del Reglamento de Dietas y Viáticos, 
aprobado por Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido Reglamento y de
más disposiciones dictadas para su eje
cución se apliquen íntegramente en los 
diferentes Organismos dependientes de la 
Obra de Protección de Menores, debien
do ser autorizadas las Comisiones que 
con arreglo a él se confieran por el Pre
sidente efectivo del Servicio a que afecte, 
con la siguiente distribución de grupos: 

Grupo segundo.—Presidente y Vocalea 
del Consejo Superior—Interventor Dele
gado—, Presidente de las Juntas Provin- . 
ciales de Protección de Menores, Jueces 
de Menores de categoría especial y Pre
sidentes de Tribunales Tutelares de pri
mera categoría.

Grupo tercero.—Presidentes y Vocales 
de Tribunales—2-Presidente de Juntas Lo
cales, Jefes del Servicio del Consejo Su
perior—, Vocales de Juntas Provinciales, 
Secretarias de Tribunales Tutelares de 
categoría especial y primera.

Grupo cuarto.—Vocales de Juntas Lo
cales—Secretarios de Tribunales Tutela
res de segunda y tercera categoría—, 
Oficiales del Consejo Superior, Juntad 
Provinciales y Tribunales T u t e l a r e s ,  
Agentes del Cuerpo General de Policía, 

Grupo quinto.—Personal auxiliar, V i
sitadoras.

Grupo sexto.—Personal subalterno, Po
licías Armados, Conductores.

Lo digo a V. E. para su conocimientoL 
y efectos.

Dias guarde' a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1950.

FERNANDEZ-OUESTA

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supe
rior de Protección de Menores.

ORDEN de 17 de octubre de 1950 por Id 
que se resuelve el concurso. para la 
provisión de Fiscalías de Juzgados Mu* 
nicipales y Comarcales, anunciada en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO de 
5 de agosto de 1950.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión del cargo de Fiscal en 
los Juzgados Municipales y Comarcales 
a que se refiere la convocatoria del con
curso anunciado en el B O LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO de 5 de agosto del 
presente año,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 del De
creto orgánico de 5 de julio de 1945, ha 
acordado nombrar para el desempeño 
de d ’cho cargo en las Fiscalías de los 
Juzgados que se citan y demás que com
prenda’ su jurisdicción, a los fiscales que 
a continuación se relacionan:

Don Rafael Gonaáles £ ^
ínino.'~-Arrecife,
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Don Ignacio Allendesalazar y Encío.— 
Guernica y Luno.
‘ .Don Fernando Teodoro. Mayora La

rrea.—Lugo.
Don Domingo Estélla Pérez.—Piedra- 

. buena.
. Don Manuel García-Patos y Recio.— 
Quintanar de la Orden.

Don Francisco Madero Valdeolínos.— 
Valverde del Camino.

Estos funcionaros deberán posesionar
se de sus respectivos cargos en el plazo 
y forma que establece el citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
Hmo. Sr. • Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Anguiano a don Julián 
Sanguino Gil.

Ilm o.. Sr.: Declarada desierta en el 
 concurso previo de traslado, resuelto con 

fecha 26 de septiembre último, la Secre
taría del Juzgado Comarcal de Arguia- 
no (Logroño), correspondiente al turno 
de oposición restringida,

Este' Ministerio ha acordado nombrar 
Secretarlo de tercera categoría de la 
Justicia Municipal, con destino en el ci
tado Juzgado, y el haber anual de diez 
m il pc-setas, a . don Julián Sanguino Gil. 
húmero 13 de los aspirantes aprobados 
en las oposiciones restringidas convoca
das por Orden de 26 de octubre de 1949. 

Lo que digo a V. I para su conoci- 
" m entó y demás efectos.

_ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1950 —

; P. D., I. de Arcenegui.

... limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Lumbrales a don  
Francisco Rabadán Espartero.

Ilmo. Sr.: Declarada desierta en el con
curso previo- de traslado, resuelto con 
fecha 26 de septiembre último, la Se- 

' cretaría del Juzgado Comarcal de Lum- 
bráles .(Salamanca), correspor.diente al 
turno de oposición restringida,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
( Secretario de tercera categoría de la 

Justicia Municipal, con dest no en el ci- 
tado Juzgado, y el haber anual de diez 
mil pesetas, a don Francisco Rabadán 
Espartero, número 11 de los aspirantes 
aprobados en las ooosiciones restringidas 
cpnyocadas por Orden de ‘26 de octubre 
de 1949.,

Lo oue digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

. ' Dios euarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1950.— 

' P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 

 Comarcal de Santa Coloma de Queralt 
a don José Lara Moreno.

Ilmo. Sr.: Declarada desierta en el 
. concurso previo de traslado, resuelto con 

fecha 26 de Septiembre último, la Sécre- i

taría del Juzgado Comarcal de Santa 
Coioma de Queralt (Tarragona;, corres
pondente al turno de oposición restrin
gida,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario de tercera categoría de la 
Justicia Municipal, con destino en e x c i
tado Juzgado, y el haber anual de diez 
mil pesetas, a don José Lara Moreno, nú
mero 12 de los aspirantes aprobados en 
las oposiciones restringidas convocadas 
por Orden de 26 de octubre de 1949.

Lo que d go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Castejon de Sos a don 
Gregorio Moreno Cabezuelo.

Ilmo. Sr.: Declarada desierta en el 
concurso previo de traslado, resuelto con 
fecha 26 de septiembre último, la Secre
taria del Juzgado Comarcal de Castejún 
de Sos (Huesca), correspondiente al 
turno de oposición restringida,

Este M'nisterio ha acordado nombrar 
Secretario de tercera categoría de la Jus
ticia Municipal, con destino en el cita
do Juzgado, y el haber anual de diez mil 
pesetas, a don Gregorio Moreno Cabe
zuelo, número 14 de los aspirantes apro
bados en las oposic ones restringidas con
vocadas por Orden de 26 de octubre 
de 949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1950.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi- 
. cia Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de octubre de 1950 por la 

que se autoriza la elaboración de un 
sucedáneo del café a base de soja en 
forma de extracto fluido.

Ilmo. Sr.: Publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 15 de 
agosto último, una petición de autoriza
ción para fabricar un sucedáneo del café 
distinto de los permitidos por el vigente 
Reglamento del Impuesto sobre la Achi
coria, y emitido respecto del mismo dic
tamen favorable desde el punto de vista 
higiénico y alimenticio por la Dirección 
General de Sanidad,' han quedado cum
plidos los requisitos que oara la conce
sión de permisos de fabricación establece 
el Reglamento vigente sobre la fabricación 
de Achicoria.

En atención a lo expuesto, este Minis
terio ha acordado autorizar como suce
dáneo del café el producto cuya compo
sición se detalla:

Soja en forma de extracto flúido. .
Lo que de orden ministerial comunico 

a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1950.—Por de

legación, Fernando Camacho. • * •

limo. Sr. Director general de la Contri- 
. bucion de -Usos y Consumos.

ORDEN de 18 de octubre de 1950 por la 
que se nombra Agente de Cambio y 
Bolsa de Barcelona a don Alberto Moya 
Bardolet.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en las Leyes de 19 de septiem
bre de 1942, 1 de marzo de 1943 y 9 de 
mayo de 19o0 y en el vigente Reglamen
to de las Bolsas, adap:ado a la de Bar
celona por Orden de 4 de julio de 1941, 

Este Ministerio se ha servido nombrar 
Agente de Cambio y Bolsa de Barcelona 
a don Alberto Moya Bardolet, número 
once del Escalafón de Aspirantes, en 
turno restringido, a Agentes de Cambio 
v Bolsa de la plaza de Barcelona, apro
bado por Orden ministerial de 4 de ma
yo de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 del mismo mesh quedan
do suspendida la expedición del corres
pondiere titulo hasta que justifique el 
interesado, dentro del pl'azO señalado a 
tal efecto en el artículo 165 del citado 
Reglamento, haber 'prestado juramento, 
constituido las lianzas reglamentarias y 
cumplidos los .demás requisitos que en 
dicho articulo se determinan.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de o c t u b r e de 1950.— 

P. D., Fernando Caiftacho.
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A  
Y COMERCIO

ORDEN de 17 de octubre de 1950 por la 
que se nombra Profesor numerario en 
propiedad de «Máquinas y Taller» de 
la Escuela Oficial de Náutica y  
Máquinas de La Coruña a don Francisco Valle 
Collan tes.

Ilmo. Sr.: Como resultado de los exá
menes verileados en **sa Subsecretaría 
de la Marina Mercynte, para la provi
sión de cátedras vacantes en las Es
cuelas Oficiales de Náutica y Máquinas, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
esa Subsecretaría, ha tenido a bien nom
brar Profesor numerario en propiedad 
de «Máquinas y Taller», de la Escuela 
Ófie:al de Náutica y Máquinas de La 
Coruña, a don Francisco Valle Collantgs, 
con el sueldo o gratificación anual de 
7.600 pesetas, extremo que deberá hacer 
constar en el momento de toma de po
sesión de su destino.

Habida cuenta de que el candidato 
mencionado desempeña en la actualidad, 
en propiedad, la cátedra de «Física, Elec
tricidad, Mecánica y Química», de la 
misma Escuela, y teniendo en cuenta ;lo 
preceptuado en el artículo 94 del vigen
te Estatuto de 7 de febrero de 1925. por 
el que se rigen las Escuelas Oflc ales do 
Náutica, y Máquinas, en el plazo 
quince oías, a partir de la toma de po
sesión en la cátedra de «Máquinas \y 
Taller», de la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de La Coruña, para la que 
es nombrado, por la presente Orden, dqn 
Francisco Válle Collantes habrá de op
tar por una de las do: cátedras de que 
es titplar, solicitando la excedencia én 
acuella de las dos que no hubiere op
tado. S

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de- 1950.—-Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na. Mercante, Jesús María de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sr es.
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ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
que se nombra Profesor Especial de 
«Trompa» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Valencia 
a don Miguel Falomir Sabater, en virtud 

de concurso-oposición.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición para la plaza de Profe
sor Especial de «Trompa» del Conserva
torio Profesional de Música y Declama
ción de Valencia;

Considerando que en la tramitación 
de este concurso-oposición se han cum
plido todos los trámites y requisitos le
gales, que la propuesta ha sido formula
da por unanimidad del Tribunal en fa
vor de don Miguel Falomir Sabater, úni
co aspirante presentado, y que dentro de 
Jos plazos reglamentarios no se han for
malizado protestas ni reclamaciones de 
ninguna clase,

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta formulada por unanimidad del 
Tribunal y nombrar a don Miguel Falo
mir Sabater, P r o f e s o r  Especial de 
«Trompa» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Valencia 
con el sueldo o gratificación anual de 
8.000 pesetas y demás ventajas que la 
Ley concede a los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1050.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes. . .

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
que se nombra Profesor especial de 
«Solfeo» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Málaga, en 
virtud de concurso-oposición a don José 
María Gomar Moll.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición para la plaza de Profe
sor Especial de «Solfeo»- del Conservato
rio Profesional de Música y Declama
ción de Málaga;

Considerando que en la tramitación 
de este concurso-oposición se han. cum
plido todos los trámites y requisitos le
gales, que la propuesta ha sido formula
da por mayoría de votos del Tribunal en 
favor de d o n ; José María Gomar Molí, 
y que dentro de los plazos reglamenta
rios no se han formalizado protestas ni 
reclamaciones de ninguna ciase,

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta formulada por mayoría de vo
tos del Tribunal y nombrar a don José 
María Gomar Molí, Profesor Especial de 
«Solfeo» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Málaga, con 
él. speldo o gratificación anual de 8.000 
pesetas y demás venrajas que la Ley 
concede a los de -su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 8 de agosto de 1950.

IBANEZ-MARTIN

ílmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes. ' .

ORDEN de 20 de septiembre de 1950 por 
la que se convoca a oposición la cátedra 

de «Geometría Analítica y Topo
logía» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza.

Ilmo. S r.: Vacante la cátedra de «Geo
metría Analítica y Topología» en la Fa
cultad de Ciencias (Sección de Matemáti
cas) de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, al turno de oposición.
. Los aspirantes,, para ser admitidos a la 

misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las pres
cripciones de la Ley de 29 de julio de 
1943 y Reglamento de 25 de junio de 1931, 
en cuanto no esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1950.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de septiembre de 1950 por 
la que se convoca a oposición la cátedra 

de «Análisis matemático, 3.° y Al
gebra Superior» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Aná
lisis matemático, 3.°, y Algebra Superior» 
en la Facultad de Ciencias (Sección de 
Matemáticas) 'de la Universidad de Za
ragoza,

Este Ministerio h a . resuelto anunciar la

mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, al turno de oposición. . •' 

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio-convocatoria, que se 
regirá, como los ejercicios, por las pres
cripciones de la Ley de 29 de julio de 1943 
y Reglamento de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre dé 1950.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra Director y Secretario 
de la Escuela de Comercio de Jerez de 
la Frontera a los señores que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar para los cargos de Direc
tor y Secretario, vacantes en la Escuela 
de Comercio de Jerez de la Frontera, a 
los Catedráticos numerarios del Centro, 
don Jesús Puig Sánchez y doña Carmen 
Iraizoz Oyarzun, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y : efectos. '

.Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s / ‘ 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.,

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
•Profesional* y Técnica.

A D M INIST RACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al señor Alcalde del Ayuntamiento 
de Gijón para celebrar una 

rifa benéfica al objeto de allegar re
cursos a los fines de beneficencia de 
dicha Corporación.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al señor Al
caide del Ilustre Ayuntamiento de Gijón 
para celebrar una rifa benéfica, que ten
drá lugar el día 7. de enero próximo en 
aquella Casa Consistorial, ante Notario y 
un representante del señor Subdelegado 
de Hacienda, al objeto de allegar recur
sos para realizar el anual reparto de ví
veres y ropas entre los pobres de dicha 
ciudad; habiendo de . expedirse en la men
cionada rifa 150.000 papeletas, cada una 
de las cuales contendrá un número, que 
venderán al precio de cinco pesetas, y 
en la que habrán de adjudicarse como 
premios, los siguientes: un chalet, en 
Gijón. valorado en 150.000 pesetas; un 
comedor, dormitorio, sala o despacho, a 
elegir, valorado en 12.000 peseteas; una 
máquina fotográfica, valorada en 6.500 pe
setas; una bicicleta con motor, valorada 
en 5.000 pesetas; una máquina, de escri
bir, portátil, valorada en 5 000 pesetas; 
una mácmina de coser «Réfrey», valora
da en 4.600 pesetas; un aparato de radio, 
valorado en 4.000 pesetas; una batería 
de cocina, valorada en 2.500 pesetas: un 
vestido de señora a medida, valorado en 
1.500 pesetas; un traje de caballero, con
feccionado a medida, valorado en 1.500 
pesetas; una bicicleta «de señora, valorada 
en 1.400 pesetaá; una' bicicleta de caba-

llero, valorada en 1.400 pesetas; un tren 
eléctrico, valorado en 1.300 pesetas;, una 
muñeca, valorada eñ 300 pesetas; otra 
muñeca del mismo precio; otra de iguales 
características y precio; una plum a' es
tilográfica, valorada en 300 pesetas;, otra 
phvma igual que la anterior; un balón de 
reglamento, valorado en 300 pesetas; un 
juego de patines, valorado en 300 pese
tas, y una caja de Navidad, valorada en 
60b pesetas, para cada uno de los poseedo
res de las papeletas cuyos números sean 
iguales a los de los que obtengan el an
terior y posterior del primer premio; de
biendo quedar el solicitante su jeto, a so
meter los procedimientos de la rifa a  
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que, corresponda.'

Madrid, 20 de octubre de 1950.—-El Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 760 por la que se dic
tan normas para la confección del Mapa 
Na c i o n a l  de Abastecimientos del  
año 1950.

  F u n d a m e n t o

La recopilación de los datos estadísti
cos del Mapa de Abastecimientos, que, 
como todas estas tareas, n o : admiten .so
lución de continuidad, hace necesario 
comenzar, una vez situados ya en sus 
respectivos destinos los cuestionarios para 
su cumplimiento, la confección del co
rrespondiente al año 1950, el que, siguien
d o 'la  misma trayectoria que en anterio
res' se ha de llevar a. cabo ateniéndose 
a las'siguientes normas:
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F a s e  i n f o r m a t i v a

1.a El Mapa Nacional de Abasteci
mientos de 1950 se confeccionará par
tiendo, como primera fase informativa, 
de las Delegaciones Locales, las que, a 
este efecto, elaborarán el Mapa Muni
cipal.

F u n c i ó n  d e  l a s  D e l e g a c i o n e s  L o c a l e s

2.a Queda bajo vigilancia y directa 
responsabilidad de las Delegaciones Lo
cales la obtención, depuración y expre
sión de los datos de Mapas Municipales, 
cómo función incorporada a" las especi
ficas de su condición.

En casos excepcionales, y previa jus
tificación adecuada, las v Delegaciones 
Provinciales podrán destacar personal de 
las mismas para coadyuvar a la confec
ción de aquellos Mapas Municipales cuya 
elaboración no pueda ser llevada a cabo 
por la Delegación Local.

O b t e n c i ó n  d e  d a t o s

3.a La ob1 ?nción de datos para el 
Mapa Municipal se llevará a cabo soli
citando la de oida información de Orga
nismos Oficiales locales, Organismos pro
fesionales, t mpresás, Entidades y, en 
aquellos casos que sea preciso, directa
mente de particulares, siguiendo la 
norma establecida en años anteriores.

D E S T IN O  D E  L O S  M A P A S  M U N IC IP A L E S

 4.a- En les Delegaciones Locales llena
rán, con los datos por ellas obtenidos 
en la forma expuesta, tres modelos de 
los cuestionarios del Mapa, uno de los 
cuales -quejará en poder de las Delega
ciones Loe ües y los dos restantes serán 
remitidos a la Delegación Provincial co
rrespondiente.

I n c id e n c ia s  
5.a Las incidencias que puedan sur

gir, tanto en la obtención de datos como 
en la confección del Mapa lüiunicipal, se
rán puestas en conocimiento de la De- 
legacón Provincial por las Delegaciones 
Locales tan pronto como se sucedan, uti
lizando el correo, telégrafo o teléfono, se
gún la urgencia que demanden.

P lazo  de c o n fe c c ió n  del M apa M u n ic ip a l

,6.a Una vez los modelo^ del cuestio
nario en poder de las Delegaciones Lo
cales, éstas confeccionarán el Mapa Mu
nicipal en un plazo que será señalado 
por la Delegación Provincial, dentro, del 
cual habrán de remitir completamente 
terminados dos ejemplares del mismo a 
este Organismo provincial.

P lazo  de c o n fe c c ió n  del M apa P r o v in c ia l  
y  s u  r e m is ió n  a e st a  C e n t r a l

7.a Hasta el día 28 de febrero de 1951, 
a las Delegaciones Provinciales se les 
concede como plazo para la confección 
y depuración de los Mapas Municipales, 
rectificando o ratificando los datos en 
ellos anotados por las Delegaciones Lo
cales, confección del Mapa Provincial y 
remisión a este Organismo Central de 
éste.

Una vez depurados definitivamente 
los dos ejemplares del Mapa Municipal 
por las Delegaciones Provinciales, éstas 
destinarán los mismos a los fines siguien
tes: uno, a su archivo, y ’otro, conve
nientemente coleccionado y encuaderna
do por partidos judiciales, se remitirá a 
esta Comisaría General.
 Durante todo el período de depuración, 

revisión y confección del Mapa, la Dele
gación Provincial enviará a la Seoción 
de Alimentación de estos Servicios Cen
trales un parte mensual de la situación 
de los trabajos, los que estarán bajo la 
vigilancia y directa responsabilidad del 
señor Subdelegado, o, en su defecto,

del señor Secretario, quien firmará el 
Mapa Provincial de Abastecimientos, y 
su informe correspondiente, con el visto 
bueno del Gobernador civil, Delegado de 
Abastecimientos.

F i c h e r o

8.a Por la Delegación Provincial se 
verterán al fichero los datos de los dis
tintos Mapas Municipales pertenecien
tes a la provincia.

D e  l o s  C o m i s a r i o s  d e  R e c u r s o s

9.a Las Comisarías de Recursos faci
litarán a las Delegaciones Provinciales 
cuantas informaciones éstas les soliciten 
a los efectos del‘mejor y más exacto cum
plimiento del servicio que se les enco
mienda.

M e d i o s  e c o n ó m i c o s  p a r a  d e s p l a z a m i e n t o s  
a l o s  M u n i c i p i o s

10. A las Delegaciones Provinciales se 
les facilitará, previa remisión y, aproba
ción del correspondiente presupuesto de 
gastos, que cursarán a través de la Sec
ción de Alimentaron, los medios econó
micos necesarios para el desplazamiento 
de los funcionarios de los Negociados de 
Alimentación a aquellos Municipios de la 
provincia que sea imprescindible para la 
confección de los Mapas Municipales.

P r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s

11. Los presupuestos que a este fin 
remitirán las Delegaciones Provinciales 
a esta Central han de redactarse deta
llando con la mayor escrupulosidad los 
siguientes conceptas: 1.° Nombre de cada 
uno de los Municipios a que haya de 
desplazarse, especificando la labor a 
desarrollar por el funcionario que a él se 
traslade. 2.° Distancia de la capital, 
medio de locomoción y precio del mis
mo. 3.° Nombre del funcionario encarga
do del servicio.

Por las Delegaciones Provinciales, una 
vez aprobado el presupuesto, se efectua
rán las oportunas peticiones de fondos 
a la Administración General en la for
ma acostumbrada, rindiendo las corres
pondientes cuentas justificativas de tales 
gastos.

P r e m io s  y  c a s t ig o s

12. l a  importancia del servicio y su 
mejor cumplimiento por parte de las De
legaciones Provinciales servirá para con
ceptuar a cada una de ellas y de expo
nente para premiar al personal admi
nistrativo que queda encargado de su 
cumplimiento.

13. La presente Circular deroga la nú
mero 733. t

Madrid, 18 de octubre de 1950.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de industria y 
Comercio, Agricultura. Gobernación, 
Trabajo y Obras Públicas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores ci
viles, Jefes de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Transportes, 
e limos Sres. Comisarios de Recursos.

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Geometría analítica y Topología» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den de esta íeeba»

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Ordena
ción de la Universidad Española, de 29 de 
julio de 1943, para su provisión en pro
piedad. por oposición directa, turno único, 
la cátedra de «Geometría analítica y To
pología» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, dotada con el . 
sueldo anual de entrada de doce mil pe
setas. . .

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones siguien
tes, exigidas en el Reglamento vigente, 
de ’ 25 de junio de 1931, en cuanto no 
esté afectado por la referida Ley y en 
otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige la Legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de (f.oedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científica 
escrito expresamente para la oposición*

6.a Concurrir en los aspirantes cual* 
quiera de las circunstancias siguientesf

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma, o dei Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b> Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

el Haber aprobado con uno o má9 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d> Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya pof 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Jun ta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en loa 
apartados ci y d) tendrán que haber 
concurrido envíos aspirantes con ante
rioridad a 31 de julio de 1943, fecha en 
que se publicó lá Ley de Ordenación 
Universitaria, conforme' se dispone en la; 
Orden ministerial de 2 de .febrero del 
año 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de Ja Secretaría 
General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordihario respeo* 
tivo, cuando se trate de eclesiásticos.

9." Los aspirantes femeninos ecredi- 
ditarán haber realizado el Servicio S o

, cial de la Mujer o, en otro caso, la ex en* 
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per* 
tenecido al Profesorado en cualquiera da 
suá grados o que hayan sido funciona
rios público§ antes del 18 de julio da 
1936 presentarán el certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de am
bas circunstancias presentarán una de* 
claración jurada de no estar compren* 
didos en dicho caso.
 Con la instancia se acompañarán loj 
siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de naci* 
miesto, legalizada y legitimada, en su 
caso. 

b> Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c> Título de Doctor o certificado d i  
haber aprobado los ejercicios correspon- 
jlientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración -o decía* 
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por- la Secretaría General del MovW 
miento.

f) El trabajo científico a que se re* 
fiere la eondiolón quinta de este anua* 
c i o .
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g) La certificación o prueba docu
m ental de lo.s extremos indicados en la 
condición sexta.

h) Las aspirantes unirán  certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer, o la exención de éste, en su caso.

i) Los aspirantes ojie sean eclesiásti
cos presentarán  la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán tam bién 
un ir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente «Orden de ,14 
de mayo de 1940), y an te  el Tribunal 
justificarán, por medio del correspon
diente, recibo, éfie han abonado 75 pese
tas en metálico por derechos de oposi
ción, a que hace referencia la Real O r
den de 12 de marzo de 1925. Dichas can
tidades deberán ser abonadas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

En cumplim iento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y balo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse 
precisam ente a este Ministerio, en el 
plazo im prorrogable de spsenta di as na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del D epartam ento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán  consideradas como fuera de éste 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firm antes. •< -

El referido plazo se entenderá am plia
do en ocho días para  la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Has C anarias y Pososiones españolas de 
Africa.

D entro de dicho plazo habrán $e pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas de 
los documentos anteriorm ente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documen
tación presentada en expediente de opo
siciones a o tras Cátedras. *

No se adm itirán  después otras solici
tudes docum entadas que aquellas que los 
asp iran tes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
m inistración de Correos y se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al M inisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Bóletín Oficial» de las . provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para  que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin m ás que este aviso.

M adrid, 26 de septiembre! de 1950.—El 
D irector general, C ayetano Alcázar.

Convocando a oposición la cátedra d e 
«Análisis matem ático, 3. º  y Algebra Su
perior» de la Universidad de Zaragoza.

.. En cumplim iento de lo dispuesto en Or
den de esta fecha,

E sta Dirección G eneral ha acordado que 
*e anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 58 de la Ley de O rdena
ción de la Universidad Española, de 29 de 
julio de 1943, para  su provisión en pro
piedad, por oposición directa, turno único, 
la cátedra de «Análisis matem ático, 3.°, y 
Algebra Superior» de la Facultad  de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza, do
tada  con el sueldo anual de en trada de 
doce mil pesetas.

P a ra  ser adm itidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones siguien
tes, exigidas en el Reglam ento vigente, 
de 25 de junio de 1931, en cuanto no 
esté afectado por la referida Ley y en 
<traa disposiciones;

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.:l No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4 .1 E siar en posesión del títu lo  de 

Doctor, que ex ge la Legislación vigente 
para el desempeño de la vacanle, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del mismo.

5.-1 Presentar un trabajo  científico 
escrito expresam ente para la oposición.

6.1 Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, du ran te  
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institu tos de Investigación o 
Profesionales de la misma, o 1el uonsrjo  
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor num erario de Escuela. 
Especial Superior o C atedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uho o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d» Tener reconocido el derecho a opo
sitar en i'l turno, de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado' pensio
nado por la Ju n ta  de Ampliación de T»s- 
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados o  y d> tendrán  que haber 
eoncunid.o en los aspirantes con an te 
rioridad á 31 de julio de 1943, fecha en 
que se publicó la Ley de Ordenación 
Universitaria, con form e se dispone en la 
Orden m inisterial de 2 de febrero del 
año 194G.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundam entales del Estado, acreditada 
m ediante certificación de la Secretaria 
General del Movimiento.

8.H La licencia del O rdinario respec
tivo, cuando se tra te  de eclesiásticos.

9." Los aspirantes fem eninos . acredi- 
d itarán  haber realizado el Servicio So
cial da la M ujer o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan  sido funciona
rios públicas antes del 18 de julio de 
1936 presentarán el certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de am 
bas circunstancias p resentarán  una de
claración Jurada de ' no estar com pren
didos en dicho caso.

Con la instancia se acom pañarán los 
siguientes documentos:

a> Certificación del ac ta  de naci
miento, legalizada y legitim ada, en su 
caso.

b) Certificación del Registro C entral 
de Penados y Rebeldes.

c> T itu lo -de  Doctor o certificado de 
hnbe- aprobado los ejercicios correspon 
dientes para  la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración ju rada, indicada en la  condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a  
los principios <Jel Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría G eneral del Movi
miento.

f) Ei trabajo  científico a que se re- 
fieve la- condición quinta de este anun
cio.

g) La certificación o prueba docu
m ental de los extremos Indicados en la 
condición sexta.

h>» Las aspirantes unirán  certifica clon, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el Servicio Social de la  
Mujer, o la exención de éste, en su caso.

i) Los aspirantes qúe sean eclesiásti
cos p resentarán  la  expresa autorización 
de su Prelado respectivo p a ra  podar con
currir a esta ojx>sición.

j) A la instancia deberán tam bién 
im ir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en m etálico por derechos de 
form ación de expediente (Orden de 14

justificarán, por medio del eorrespon- 
diente recibo, que han abonado 75 pese* 
tas en metálico por derechos de oposi
ción, a que hace referencia la Real O r
den de 12 de marzo de 1925. Dichas can
tidades deberán ser abonadas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo tercero del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán  de dirigirse 
precisam ente a este Ministerio en el pla
zo im prorrogable de sesenta días n a tu 
rales, a contar desde el siguiente al de» 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen a l 
Registro general del D epartam ento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuera' de éste 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firm antes.

El referido plazo se entenderá am plia
do en ocho días para  la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas C anarias y Posesiones españolas d¿ 
Africa.

D entro de dicho plazo habrán  de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas ds 
los doc.u man tos anteriorm ente expresa
dos, no «siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documen-. 
tación presentada en expediente de opo
siciones a otras Cátedras.

No se adm itirán  después o tras solici
tudes docum entadas que aquellas que loa 
aspirantes o los Centros pon los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
m inistración de Correos y se acredite.1 
m ediante el oportuno recibo, quer lo han 
hecho eri pliego certificado y dentro d¿l 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al M inisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes* lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego aue así 
sé verifique sin más que este aviso. .

M adrid, 26 <\e septiembre de 1950.—£& 
D irector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Adjudicando la ejecución de las obras que  
se citan a los señores que se m encionan.

Vista la copia del ac ta  autorizada por 
el Notario don Luis Rincón Lazcaho, re 
ferente a la subasta de las obras de 
construcción de Escuelas un itarias en La 
Isla, agregado del A yuntamiento de Co- 
Junga- '(Oviedo), verificada en 18 de sep* 
tiem ble de 1950,

Éste M inisterio h a  resuelto, adjudica* 
definitivam ente la  ejecución de las re 
feridas obras al m ejor postor, don José. 
R am ón González González, vecino de Ri*. 
badtesella tOviédoj, en la cantidad líqui
da de 344,105,59 pesetas, que resulta, una. 
vez deducida la de 39.726,63 pesetas a que 
asciende la ba ja  del 10,35 por 100, hecha  
en su proposición de la  de 3i83.8i32.22 pe
setas que im porta el presupuesto de coiv 
tra ta  que ha  servido da base para  la  
mencionada subasta.

De orden comunicada por el señpr 
nist.ro, lo digo a V. S. para  su conocí* 
m iento y demás efectos.

Madrid. 14 de octubre de 1960.—El Di*, 
rector general, R. de Toledo.

Sr. O rdenador C entral de Fagos.

Vista la copia del acta  autorizada po* 
el Notario don Narciso Amorós Belza, re
ferente a la subasta de las obras de cons*. 
truccíón de fiscuelas graduadas tn  Ale 
buftol (G ra n a c ^  v w i^cft^  & 4* w*
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 Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Andrés 
Gómez Sánchez, vecino de Jaén, Salsi- 
puedes, 7, en la cantidad líquida de pe
setas 1.756.284,66, que resulta una vez 
deducida la de 1.758,04 pesetas a que 
asciende la baja del 0,10 por 100, hecha 
en su proposición, de la de 1.758.042,64 
pesetas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para la 
mencionada subasta.

De orden comunicada por el señor M i
nistro, io digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid. 14 de octubre de 1050.—El Di
rector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Vista la copia del acta actor izada por 
e l Notario don Luis Rincón Lazcano, re
ferente a la subasta de las obras de cons
trucción de Escuelas graduadas en Coria 
KCáceres), verificada en 18 de septiembre 
de 1950,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, don Ja
cinto Rodas Calderón, vecino de Plasen- 
£ia. Colón, 7 (Cáceres), en la cantidad 
líquida de 1.504.693,48 pesetas, precio tipo 
de la subasta.

• De orcep comunicada por el señor Mi- ¡ 
nistro, lo digo a V. S. para su conocí- j 
miento y demás efectos. i

Madrid. 14 de octubre de 1950.—El Di- j 
rector general, R. de Toledo. ¡

¡
Sr. Ordenador Central de Pagos. i

Vista la copia del acta autorizada por 
el. Notario don Luis Rincón Lazcano, re
ferente a la subasta de las obras de cons- » 
tracción de Escuelas graduadas en Mén- I 
trida (Toledo), verificada en 18 de sep- i 
tiembre de 1950, j
.- Este Ministerio ha resuelto adjudicar ¡ 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don José 
Ballester García, vecino de Madrid, con 
domicilio en Ja calle de Nicasio Gallego, 
número 4, en la cantidad líquida de pe
seras 678.801,24, que resulta una vez de
ducida la de 59.026,19 pesetas a que as
ciende la baja del 8 por 100 hecha en 
b u  proposición de la de 737.827,43 pesetas, 
que importa él presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la mencio- 
jhada. subasta.

De orden comunicada por el señor M i
nistro, io digo a V S para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1950.—El D i
rector general, R. de Toledo.

Ordenador Central de Pagos, j

.Vista la copia del acta, autorizada por 
tel Notario don Luis Rincón Lazcano, re
ferente a la subasta de las obras de cons
trucción de Escuela unitaria en Tram a- 
castilla (Teruel), verificada en 18 de sep
tiembre de 1950,*

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe- 
fidas obras al mejor postor, don Onofre 
Miguel Llopis, vecino de La Cañada-Pa
terna (Valencia;, en la cantidad líquida 
de 237 700.28 pesetas, que resulta una 
te z  deducida la de 63.186,15 pesetas a 
que ase1 ende la baja del 21 por 100 he
cha en su proposición de la de 300 886.43 
pesetas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para la 
mencionada subasta.

De orden comunicada por el señor M i
nistro,. Jo digo a V. S. para su conoci
m iento y demás efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1950.—El D i
rector general, R. de Toledo;

Ordenador Central de Pagos. ¡

Vista la copia del acta autorizada por 
el Notario don Luis Rincón Lazcano, re
ferente a la subasta de las obras de ter
minación de Escuelas graduadas en Al- 
cora (Castellón», verificada en 18 de sep
tiembre de 1950,

Este Ministerio ha resuelto adjud;car 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, don José 
Gómez Alicart, vecino de Castellón, Mo- 
yano, núm. 23, en la cantidad líquida de 
549.417.05 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 237.938,99 pesetas a que 
asciende la baja del 30,22 por 100 hecha 
en su proposición de la de 787.356,04 pe
setas. que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para la 
mencionada subasta.

De orden comunicada por el señor M i
nistro, jo  digo a V. S. para su conoci
miento v demás efectos.

Madrd, 14 de octubre de 1950.—El Di
rector general, R. de Toledo.

Sr. 'Ordenador Central de Pagos.

M IN ISTER IO  DE OBRAS  
PU BLIC AS

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

 D e t e r m i n a n d o  
los índices de revisión de precios de unidades 

de obra en las de conservación y reparación 
de carreteras y caminos vecinales aplicables al 
mes de  septiembre del año en curso.

Vista la Orden ministerial de 4 de oc
tubre del corriente año por la que se 
determinan los índires de revisión de pre- 

| cios nara el mes de septiembre próximo 
I pasado,
| Esta Dirección General, previo informe
| de la Comisión de Revisión de Precios,
I participa a V S. que los índices de re

visión de precios para las unidades de
obra en las de conservación y reoaración 
de carreteras y caminos vecinales, apli
cables en la revisión de los mismos para 
el expresado mes de septiembre, serán los 
dispuestos para el mes de agosto por 
Circular de esta Dirección General de fe 
cha 4 de octubre corriente (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 9».

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1950.—El Di

rector general, I. Sánchez del Río.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios 
dependientes de esta Dirección Gene
ral.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

 Anu nciando  su basta  de  las  ob ras de  
'D istribución para abastecim iento de 
aguas de Melgar de Fernamental (Burgos)'.

Hasta las trece horas del d ía 13 de 
noviembre de 1950 se admitirán' en la 
Sección .de Obras. Hidráulicas de la Di
rección General, de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
409.177,77 pesetas.

La fianza provisional, a 8.185.0Q pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 18 de noviembre de 1950, a las 
once horas. *

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas

ta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Madrid, 17 de octubre de 1950.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.183— A. C.

 A n u n c ia n d o  su b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e
 'Saneam iento de Cheste (Valencia)'.
j Hasta las trece horas del día 13 de 

noviembre de 1950 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la D i
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del Jil
ear, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subas;a.

El presupuesto de contrata asciende a 
¡ 781.587,39 pesetas. ♦
| La fianza provisional, a 15.635,00 pese

tas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de noviembre de 1950, a las 
once horas.

El provecto y pliego de condiciones, así 
como el modeío de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración cíe la subas
ta, estarán de manifiesto, duran; e el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Jucar.

Madrid. 17 de octubre de 1950.—El Di- 
i rector general, Francisco García de 
! Sola.
I 2.179—A. C.

A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e  
'Abastecimiento de agua a Calles (Valencia)'.

Hasta las trece horas del día 13 de 
de noviembre de 1950 se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hidrográfica del 
Júcar, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contraía asciende a 
477.948,07 pesetas.

La fianza provisional, a 9.560,00 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 18 de noviembre de 1950, a las 
once horas. .

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de prooosición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto, d u ran te  el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Madrid, 17 de octubre de 1950.— rJ Di
rector general, Francisco García de Solá.

2.180—A. C.

A n u n c ian d o  su b asta  d e  la s  ob ras  d e  
'Saneamiento de Cañaveral (Cáceres)'. 
Hasta las trece horas del dia 13 de no

viembre de 1950 se admitirán en la Sec
ción- ue Obras Hidráulicas de la D ireo 
ción •General de Obras Hidráulicas, y en 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a.' 
842.214,79 pesetas.

La fianza provisional a 16.845 pesetas. 
La subasta si- verificará en la citada 

Dirección General de Obias Hidráulicas 
el día 13 de noviembre de 1950, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y L. celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del. 
Tajo. *

Madrid, 17 de octubre de 1950.—El Di* 
rector general, Francisco García Sola. , 

2.178—A. C. ¿


